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A  raíz de la enmienda presentada por el grupo parla-
mentario Esquerra Republicana a la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado, se está suscitando un 

intenso debate sobre los impuestos cedidos a las comuni-
dades autónomas y la capacidad que tienen, en todo caso li-
mitada, para incrementar o reducir la carga fiscal que su-
ponen para los contribuyentes. 

La propuesta incide en dos aspectos fundamentales del 
Impuesto sobre el Patrimonio: la cuota a pagar y la exen-
ción que disfruta la empresa familiar, que alcanza tanto a la 
actividad económica desarrollada directamente por las 
personas físicas como a la titularidad de una participación 
significativa en una sociedad 
dirigida por una persona per-
teneciente al grupo familiar. 
En cuanto a la primera, se pro-
pone establecer una cuota es-
tatal de la que se deduce la au-
tonómica, de manera que si 
está bonificada, como es el ca-
so de la Comunidad de Ma-
drid, o es inferior a la estatal, el 
contribuyente siempre ingre-
sará esta última, para la que es-
tá previsto establecer un tipo 
impositivo progresivo que lle-
ga hasta el 3,5%. Respecto a la 
empresa familiar, se endure-
cen los requisitos de porcenta-
je de participación necesario 
para acceder a la exención. 

El Impuesto sobre el Patri-
monio es actualmente un im-
puesto con una normativa ob-
soleta y totalmente alejada de los principios que inspiran 
los sistemas tributarios modernos, en los cuales nunca en-
contramos una figura tributaria equivalente al impuesto 
español, que somete a tributación situaciones de mera titu-
laridad de bienes sin relacionarla con la necesaria capaci-
dad económica que tiene que ponerse de manifiesto en to-
dos los impuestos. 

La Comisión de Expertos para la Reforma del Sistema 
Tributario ya proponía en el informe que emitió en 2014 su 
supresión, aludiendo a la tendencia que se aprecia en otros 
países y dados sus efectos negativos sobre el ahorro, sus re-
ducidas recaudaciones y las posibilidades de planificación 
fiscal internacional que desvirtúan totalmente su posible 
contribución a la equidad del sistema tributario. 

Efectivamente, uno de sus principales defectos es la im-
portante discriminación que produce, en la medida en que 
ciudadanos con similar nivel de renta y patrimonio van a 
soportar una carga fiscal muy diferente en función de los 
bienes que compongan su patrimonio (inmuebles, inver-
siones financieras, acciones de sociedades, etc.), de la fuen-

te de la que proceden las rentas que obtiene cada año y, por 
supuesto, del Estado en que tenga situada su residencia. 

Generar desconfianza 
La percepción de que existe un trato discriminatorio es el 
mayor enemigo del cumplimiento tributario, por lo que la 
introducción de factores que distorsionen el sistema fiscal 
generaría desconfianza en la equidad con la que se distri-
buye el esfuerzo fiscal, con efectos especialmente adversos 
en un momento en que la ambición de los contribuyentes y 
las administraciones tributarias es avanzar en la acepta-
ción rotunda y convencida del sistema tributario, de lo que 
la relación cooperativa, basada en la cooperación y con-
fianza mutua es un destacado exponente. 

Es además un debate que va en la dirección contraria a las 
tendencias actuales en materia fiscal, que ponen el foco en la 
actividad económica que se desarrolla y no en la localiza-
ción de la sede del agente económico que la realiza. Por ello, 

el diseño de los sistemas tribu-
tarios tiene que favorecer la 
realización de actividades, que 
serán las que determinen la ca-
pacidad para recaudar impues-
tos, y esa mayor actividad ten-
drá como efecto inmediato el 
incremento de la renta de los 
ciudadanos. 

Y en el Impuesto sobre el 
Patrimonio se produce la para-
doja de que, teniendo una ca-
pacidad recaudatoria tremen-
damente escasa, genera un 
efecto distorsionador altísimo. 
Es un impuesto íntimamente 
ligado al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas 
(expresamente se establece 
una limitación a la tributación 
total entre ambos impuestos y 
su origen no fue otro que ser 

un instrumento de control de las rentas declaradas), pero 
también al Impuesto sobre Sociedades, ya que condiciona 
la financiación otorgada por socios e inversores a las com-
pañías y, por tanto, su actividad y beneficios, pero cuya re-
caudación no supera el 1% de los ingresos tributarios tota-
les. En definitiva, en términos estrictamente tributarios, un 
coste muy alto para un rendimiento tan escaso. 

Como antes he apuntado, la armonización en cuestiones 
tributarias es imprescindible, tanto por la seguridad que 
otorga a los diferentes agentes económicos, particulares y 
empresas, como por la necesidad de distribuir las cargas 
tributarias de acuerdo a la renta o el beneficio efectivamen-
te obtenido. Esa armonización tiene que ser integral, en el 
ámbito interno e, imprescindible, internacional, por lo que 
el camino a recorrer en los impuestos cedidos a las comu-
nidades autónomas es el inverso al que se propone ahora, y 
debería conducir a la supresión del Impuesto sobre el Pa-
trimonio y la reducción del Impuesto sobre Sucesiones, co-
mo ya han hecho muchas de ellas.

R ecuerdo aquella reunión 
en Palma en octubre de 
2019. Pocos días antes se 

había declarado en concurso de 
acreedores por insolvencia defi-
nitiva la matriz del grupo touro-
perador Thomas Cook en Reino 
Unido, a la que siguieron en cas-
cada otras sociedades del grupo 
establecidas en otros Estados 
miembro de la UE, comportando 
una afectación importante prin-
cipalmente en las Islas Baleares y 
Canarias. El tema que me tocó 
comentar era la recuperación de 
las cuotas de IVA impagadas, y 
ante una normativa interna de 
IVA que excluye tal posibilidad 
cuando el deudor concursado no 
está establecido en España (art. 
80.Cinco Ley 37/1992), la cues-
tión no era menor. 

Comentamos que esta limita-
ción no se encontraba en la Di-
rectiva de IVA y que, a tenor de la 
jurisprudencia del TJUE sobre la 
materia y el principio de no dis-
criminación del Tratado de Fun-
cionamiento de la UE, la exclu-
sión de la normativa interna es-
pañola ofrecía dudas sobre su ali-
neamiento con el Derecho de la 
Unión. Se dibujó un procedi-
miento largo hasta que un Tribu-
nal de Justicia nacional plantease 
una cuestión prejudicial ante el 
TJUE. Pero como dice el refrán 
“Dios aprieta pero no ahoga”, y el 
29 de abril de 2020 el TJUE dicta 
auto, asunto Ramada Storax,  
C-756/19, por el que declara con-
trario al Derecho de la Unión una 
norma nacional que se oponga a 
la recuperación de las cuotas del 
IVA por el concurso de una em-
presa de otro Estado miembro. Y, 
además, importante la precisión, 
este auto se dicta en virtud de la 
facultad que le otorga el artículo 
99 de su Reglamento de Procedi-
miento cuando “(sic.) una cues-
tión sometida en concepto preju-
dicial pueda ser claramente de-
ducida de la jurisprudencia o 

cuando la respuesta a la cuestión 
sometida no suscite ninguna du-
da razonable”. Exactamente eso, 
no hay duda razonable de que la 
exclusión a la que hacíamos refe-
rencia de nuestra normativa in-
terna de IVA es contraria al De-
recho de la Unión. 

Principio de publicidad 
La eficacia ex tunc de los pronun-
ciamientos del TJUE y la prima-
cía del Derecho de Unión han 
comportado que el pasado 12 de 
noviembre la Dirección General 
de Tributos (DGT), en respuesta 
a la consulta V3346-20, resuelva 
que tratándose de créditos impa-
gados en procedimientos con-
cursales que se desarrollen por 
un órgano jurisdiccional de otro 
Estado miembro a los que es de 
aplicación el Reglamento (UE) 
2015/848, puesto que dichos 
procedimientos se encuentran 
armonizados, tutelados y garan-
tizados judicialmente y regidos 
por el principio de publicidad, se-
rá posible la recuperación de las 
cuotas del IVA cuando el deudor 
concursado se encuentre esta-
blecido en otro Estado de la UE.  

Estas reflexiones se escriben a 
propósito de la quiebra de Tho-
mas Cook, pero tiene efectos pa-
ra cualquier concurso de la UE 
en que se adeude el IVA por re-
glas de localización del impuesto 
ante la Hacienda Pública españo-
la. Aunque con posterioridad al 
dictado del auto del TJUE y a su 
aportación a la Agencia Tributa-
ria se han continuado denegando 
devoluciones, es de esperar que a 
raíz de su implementación por la 
DGT se proceda por la Adminis-
tración tributaria a revisar de ofi-
cio los actos denegatorios que se 
han ido dictando o a proceder a la 
devolución de las recuperacio-
nes de IVA o IGIC que se plan-
teen a instancia del propio inte-
resado. Sólo quedará la asignatu-
ra pendiente de adecuar el redac-
tado del artículo 80 de la Ley de 
IVA al Derecho de la Unión, que 
el Proyecto de Ley de Presupues-
tos para 2021 no incorpora.

Thomas Cook y la 
recuperación del IVA

Directora del área de tributación 
indirecta en KPMG Abogados

Armonización fiscal, caminando  
en la dirección contraria

Socio de Broseta. Director del área de Derecho Fiscal
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